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Para determinar si en los preciOs de venta al pÚblico ha sido 
correcta la aplicación del margen comercial del detallista, ser
virán como punto de referencia las cotizaciones registradas en 
los mercados centrales en cualquiera de los dos días anteriores 
al momento que se realice la comprobación. 

En aquellas plazas en que no exista mercado central se to
mará como punto de referencia las cotizaciones de venta al 
detallista, de las cooperativas de producción o mayoristas, o en 
matadero de aves. 

SANCIONES 

Art. 2.° Las infracciones que se cometan a lo dispuesto en 
la 'presente Circular se considerarán alteraciones a la. disciplina 
del mercado, y serán sancionadas de conformidad con lo pre
visto en el Decreto 3052/1966, de 17 de noviembre, y en el De
creto-ley 15/1967, de 27 de noviembre, sin perjuicio de que las 
mismas puedan considerarse como infracciones administrati
vas de otra índole e incluso de carácter penal. 

Art. 3.0 Continúan en vigor hasta el día 31 de marzo de 
1968 las demás disposiciones contenidas en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno número ' 295/1967, de 16 de febrero. 

Madrid, 19 de diciembre de 1967.-El Comisario general, En
rique Fontana Codina. 

Para superior conocimiento.-Excmos. Sres. Ministros de Co
mercio y de Agricultura. 

Para conocimiento y cilIIlplimiento.-Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, DelegadOS provinciales de Abastecimientos y Trans-
portes. . 

CIRCULAR número 9/1967 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes por la que 
se titan márgenes comerciales en la venta de hue
vos. 

FuNDAMENTO 

La Circular número 6/1966, reguladora del comercio de hue
vos durante la campaña 1966/67, prorrOgada en todos sus tér
minos para la Campam 1967/68 por la Circular número 1/1967 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 54, de 4 de marzo de 1967), 
establece en su artículo 7.° que los márgenes comerciales de ma
yoristas y minoristas serán de libre aplicación, reservándose la 
Comisaría General la facultad de est~blecerlos durante el período 
de su vigencia, en defensa de los intereses de la producción y 
del consumo. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 6.° del De
creto-ley de la Jefatura del Estado número 15/1967, de 27 de no
viembre último, que di;pone que en determinados artículos, y 
especialmente en los estacionales o perecederos, el sistema de 

preciOS máximos podrá ser sustituido por el de márgenes co· 
merciales máximos, 

Esta Comisaria General, considerando comprendidos los hue
VOS entre los artículos indicados, en evitación de posibles abu
sos en la aplicación libre de márgenes comerciales, y en uso de 
las facultades que la Ley de 24 de junio de 1941 confiere a este 
Organismo, dispone lo siguiente: 

FIJACIÓN DE MÁRGENES COMERCIALES 

Artículo 1.0 A partir de la publicación de la presente Cir
cular y hasta el dia 29 de febrero de 1968, fecha final de la 
actual campaña, los detallistas no podrán aplicar en la venta 
al público de los huevos frescos o refrigerados margen comer
cial superior al de tres pesetas docena, viniendo obligados a 
que la mercancía que expendan se encuentre en perfectas con· 
diciones de consumo. 

El margen comercial máximo que figura en el párrafo an
terior se entenderá aplicable sobre los costes a que resulte la 
mercancia puesta en establecimiento del detallista. 

Para determinar si en los preciOS de venta al público ba sido 
correcta la aplicación del margen comercial máximo seña.ls.do, 
servirán como punto de referencia las cotizaciones registradas 
en los mercados centrales en cualquiera de los dos días ante
riores al momento en que se realice la comprobación. 

En aquellas plazas en que no exista mercado central de hue
vos, se tomará como punto de referencia. las cotizaciones de 
venta al detallista de las cooperativas de prodUCCión o alma
cenistas. 

Cuando se trate de la venta de huevos envasados, se tomQa"án 
como referencia los preciOS que figuren en las facturas de los 
centros envasadores. 

SANCIONES 

Art. 2.0 Las infracciones 'que se cometan a lo dispuesto en 
la presente Circular se consideran alteraciones a la disciplina ' 
del mercado y serán sancionadas de conformidad con lo pre
visto en el Decreto 3052/1966. de 17 de noviembre, y en el De
creto-ley 15/1967, de 27 de noviembre, sin perjuiCiO de que las 
mismas puedan considerarse como infracciones administrativas 
de otra índole o incluso de carácter penal. 

Art. 3.° Continúan en vigor hasta. el dia 29 de febrero de 
1968 las demás disposiciones contenidas en la Circular 1/1967. 
que prorrogó la número 6/1966. 

Madrid, 19 de diciembre de 1967.-El Comisario general, En· 
rique Fontana Codina. 

Para superior conocimiento.-Excmos. Sres. Ministros de Comer
cio y de AgriCUltura. 

Para conocimiento y cumplimiento.-Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, DelegadOS provinciales de Abastecimientos y Trans
Il°rtes_ 

11. ,Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 15 de diciembre de 1967 por la qUe se 
nombra a los Brigadas qUt: se mencionan para 
cubrir OOClnte de su empleo en la Policia Gu
bernativa de la Provincia de Itni. 

LImo. Sr.: Como resuitado del concurso pub!lica.do en el «Bo
let1n Of1Cial del Estadot de 28 de ju[io último pan la provisión 
de tires plazas de BrigWas vacantes en la Policía Gubernativa 
de [a Provincia de !fni. 

Esta ~idencia del Gobierno, de conformidad con !la. pro
puesta de V. L, ha renido a bien designar PIIira cubirk' hIs mis
mas .. los &-igadas de Infantería don Juan Sánchez García 
y don Gonzalo AYa!l'a Fernández, y Ilil de dicho empleo die Ca
ballena don Juan Martín Cayero, que percibirán sus sueldOS y 
demás remuneraciones reglamen'l;lM'ias con C&"g0 al p['es'I1puesto 
de dicha. Provintia. 

Lo que partiCipo a V. l. pa'I'a su debido conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios gua.rde a. V. l. muchos años, 
Madrld, 15 de diciembre de 1967. 

CARRERO 

nmo. Sr. DireCtor generad de ~lazas y Plrovinc1as Africanas, 


